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NEGOCIACIÓN III CONVENIO ÚNICO  
DE LA  

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
 

El pasado día 14 de julio, se reunió el grupo de portavoces de la Comisión 
Negociadora del III Convenio Único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado. 
 
Según informábamos en la nota anterior del 7 de julio, con las tablas 
negociadas, hemos visto como una vez más las organizaciones sindicales 
presentes en dicha Comisión Negociadora, no están a la altura de las 
circunstancias, no han sido capaces de ponerse de acuerdo con un 
reparto que prácticamente estaba ultimado. 
 
Esta irresponsabilidad, no es nueva para nosotros, ya que el día 2 de enero 
de 2009, desde CSIT Unión Profesional, a través de una carta dirigida a la 
Directora General de Función Pública, denunciábamos la situación que 
veníamos detectando en  la negociación del III Convenio Único, por parte 
de la Administración y por parte de los sindicatos presentes en esa 
Comisión. 
 
Hoy día 14 de julio, la negociación se ha roto, por la incapacidad de 
ponerse de acuerdo los tres sindicatos, descalificándose unos a otros en 
sus notas “desinformativas”, incluso a punto de perder más de un millón de 
euros de los  Fondos Adicionales. 
 
CSIT Unión Profesional, insta a los tres sindicatos, CCOO, UGT y CSI.F, a 
que se reúnan y valoren la trascendencia que puede suponer para el 
personal laboral de la AGE, el no acuerdo de este Convenio y la posibilidad 
de pérdida en la masa salarial, ya que no estamos en condiciones de 
perder un céntimo, bastante hemos ”renunciado” durante años con 
congelaciones salariales y subidas salariales indignos. 
 
CSIT Unión Profesional, no está en las negociaciones, por lo que la 
información que vayamos dando sobre este asunto, será la que vayamos 
obteniendo por diferentes medios y que será constatada con la realidad de 
la situación en cada momento.  Nuestra obligación es informar de lo que 
viene ocurriendo. Nadie tiene el derecho, por mucho que se denominen 
sindicatos mayoritarios a tomarse a la ligera una negociación económica 
que repercuta en el salario de los trabajadores. 

 
 


